
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUQPÉN 

e 

DECRETO N° 0428/ 24 

San Martín de los Andes, 

VISTO: 

07 MA.P. '11324 

La facturación por servicios de agua potable presentada a este municipio por parte de la 
Cooperativa de Agua Potable, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, corresponden al consumo de agua potable durante el período 02/2024 en los distintos 
medidores Municipales, cuyo vencimiento es el próximo 11/03/2024. 

Que, estas facturas fueron recibidas por correo argentino. 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: ABONESE a la COOPERATIVA DE AGUA POTABLE, la suma de $ 8.502.317,00 - 
(pesos ocho millones quinientos dos mil trescientos diecisiete con 00/100), en concepto de pago por el 
servicio de agua potable en distintos medidores Municipales correspondiente al período Febrero/2024 
con vencimiento el 11/03/2024. 

ARTICULO 20: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW. INCUCAI .GOV.AF1". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


